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Derecho y tecnologías secciones técnicas

secciones técnicas

Los antecedentes de esta sentencia de 7 de
noviembre de 2005 de la Sala Segunda del
Tribunal Constitucional se sitúan en el año
2000, cuando el BBVA decidió prohibir la
difusión de los comunicados que la Sección
Sindical de COMFIA-CC.OO (Federación
de Servicios Financieros y Administrativos-
Comisiones Obreras) venía realizando a los
trabajadores y trabajadoras del banco desde
el servidor de nuestro sindicato a través del
servidor interno del Grupo BBVA. A raíz de
estos hechos COMFIA-CC.OO. planteó
demanda de conflicto colectivo ante la sala
de lo Social de la Audiencia Nacional que, en
sentencia de febrero de 2001, estimaba par-
cialmente la demanda y declaraba el derecho
de COMFIA-CC.OO. y de sus secciones
sindicales en el Grupo BBVA a transmitir
noticias de interés sindical a sus afiliados y
trabajadores en general a través del correo
electrónico.

Frente a dicha sentencia BBVA interpuso
recurso de casación, que fue estimado por la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo y por
tanto dejó sin efecto la sentencia de la Au-
diencia Nacional.

Con posterioridad COMFIA-CC.OO. in-
terpuso demanda de amparo ante el Tribu-
nal Constitucional, ya que estimaba que el
derecho del sindicato a trasmitir informa-
ción sindical y el derecho de los trabajadores
y trabajadoras a recibir la información for-
man parte del contenido esencial del dere-
cho de libertad sindical, recogidos en los
artículos 7 y 28.1 de la Constitución.

El pasado mes de noviembre el Tribunal
Constitucional ha dictado sentencia1  por
medio de la cual anula la sentencia del Tri-
bunal Supremo y respalda el fallo de la
Audiencia Nacional que declaraba “el dere-
cho del sindicato y de sus secciones sindica-
les en las empresas del Grupo BBVA a trans-
mitir noticias de interés sindical a sus afilia-
dos y a los trabajadores en general, a través
del correo electrónico con la mesura y nor-
malidad inocua con que lo venía realizando
desde el 2 de febrero de 1999 hasta que se
emitió una cantidad masiva de mensajes que
colapsó el servidor interno de la empresa”.

La sentencia del Constitucional reconoce a
los sindicatos como elemento clave de la
configuración del estado social y democráti-

co de derecho y como entes de relevancia
constitucional protegidos por la Constitu-
ción.

Igualmente la sentencia establece el derecho
de los sindicatos a desplegar los medios de
acción necesarios para poder cumplir las
funciones reconocidas en la Constitución y a
que el empresario debe asumir las obligacio-
nes y cargas para promocionar el derecho de
libertad sindical, sin que éste pueda invocar
la prohibición del uso de los medios existen-
tes en la empresa en el derecho a la propie-
dad privada.

El derecho a informar a los representados,El derecho a informar a los representados,El derecho a informar a los representados,El derecho a informar a los representados,El derecho a informar a los representados,
afiliados o no, forma parte del contenidoafiliados o no, forma parte del contenidoafiliados o no, forma parte del contenidoafiliados o no, forma parte del contenidoafiliados o no, forma parte del contenido
esencial del derecho fundamental de liber-esencial del derecho fundamental de liber-esencial del derecho fundamental de liber-esencial del derecho fundamental de liber-esencial del derecho fundamental de liber-
tad sindicaltad sindicaltad sindicaltad sindicaltad sindical, según el Tribunal Constitucio-
nal, considerando, por tanto, que se ha pro-
ducido por parte del Grupo BBVA una vul-
neración del ejercicio del derecho constitu-
cional de libertad sindical.

Por último, la sentencia determina que “el
empresario debe mantener al sindicato en el
goce pacífico de los instrumentos aptos para
su acción sindical, siempre que tales medios
existan y no puede negar la puesta a disposi-
ción, ni puede privarse unilateralmente a los
sindicatos de su empleo con los siguientes
límites: la comunicación no podrá perturbar
la actividad normal de la empresa; no podrá
perjudicarse el uso específico empresarial, ni
pretenderse que deba prevalecer el interés de
uso sindical, y la utilización del instrumento
empresarial no podrá ocasionar gravámenes
adicionales para el empresario”. Por todo lo
dicho, el Constitucional concluye que “res-
petando estos límites, el empleo de instru-
mentos preexistentes y eficientes para la co-
municación sindical, resulta amparado por
el artículo 28.1 de la Constitución”.

Esta sentencia tiene una especial relevancia,
no sólo para Comisiones Obreras, sino para
el conjunto del movimiento sindical en nues-

tro país, ya que su aplicación es extensible a
todos los sectores de actividad. El derechoEl derechoEl derechoEl derechoEl derecho
al uso del correo electrónicoal uso del correo electrónicoal uso del correo electrónicoal uso del correo electrónicoal uso del correo electrónico en los términos
establecidos en la sentencia del Constitucio-
nal se configura como un derecho indiscu-se configura como un derecho indiscu-se configura como un derecho indiscu-se configura como un derecho indiscu-se configura como un derecho indiscu-
tible y para su ejercicio no resulta impres-tible y para su ejercicio no resulta impres-tible y para su ejercicio no resulta impres-tible y para su ejercicio no resulta impres-tible y para su ejercicio no resulta impres-
cindible una específica regulación legal nicindible una específica regulación legal nicindible una específica regulación legal nicindible una específica regulación legal nicindible una específica regulación legal ni
convencional.convencional.convencional.convencional.convencional.

Es preciso aclarar que este derecho es distin-
to y complementario del que ya se establece
en algunos convenios colectivos o acuerdos
de empresa relativo a la asignación de un
‘sitio’ en la Intranet de la empresa para las
comunicaciones de las secciones sindicales.
A juicio de COMFIA-CC.OO., la sentencia
del Tribunal Constitucional no establece
nuevos derechos, sino que ratifica el criterio
que hemos venido defendiendo de que las
comunicaciones a los trabajadores y traba-
jadoras por correo electrónico forma para
de los derechos de información contenidos
en el Estatuto de los Trabajadores y la Ley
Orgánica de Libertad Sindical (LOLS).

El Tribunal Constitucional ampa-
ra el uso del correo electrónico
como un derecho del sindicato

para informar a los trabajadores

Francisco López Sánchez1,
Francisco Baquero Noriega2

1 Secretario General de COMFIA-Madrid;
2 Secretario de Comunicación de COMFIA-
CC.OO. (Federación de Servicios Financie-
ros y Administrativos-Comisiones Obreras)
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Resumen: este breve artículo comenta la sentencia de 7 de noviembre de 2005 de la Sala Segunda del
Tribunal Constitucional que declara el uso del correo electrónico como un derecho del sindicato para
informar a los trabajadores y trabajadoras, y explica su importancia no sólo para los sindicatos sino
también para la clase trabajadora en su conjunto.

Palabras clave: correo electrónico, sentencia de 7 de noviembre de 2005, sindicatos, Tribunal Cons-
titucional.

Notas

1 El contenido íntegro de la sentencia está disponi-
ble en <http://www://comfia.net>.




